
 
 

   CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS  
COMUNIDAD DE MADRID 

 
Área de Contratación 

A/A: Rosa Ana Menés Santamaría 
Técnico de Apoyo del Área de Contratación Administrativa 

 

En respuesta a la comunicación Ref: 06/374352.9/24 recibida el 31 de octubre de 2024, 
referente al Expediente A/OBR-028670/2019 de modificación del contrato de obras de 
CONSTRUCCIÓN DEL TERCER CARRIL EN LA CARRETERA M-607. TRAMO: TRES 

CANTOS NORTE  VARIANTE SUR DE COLMENAR VIEJO (M-
INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.U (INCOSA), expone: 
 

- Que con fecha 12 de julio de 2018 se firma el contrato entre INVESTIGACIÓN Y 
CONTROL DE CALIDAD S.A. y la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras de la CAM para la 
CONSTRUCCIÓN DEL TERCER CARRIL EN LA CARRETERA M-607. TRAMO: 
TRES CANTOS NORTE-VARIANTE SUR DE COLMENAR VIEJO (M- . 
 

- Que los trabajos se desarrollaron entre el 12 de julio de 2018 y el 12 de octubre 
de 2019 en los términos establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas 
Particulares y Pliego de Condiciones Particulares, así como siguiendo las 
instrucciones de la Dirección del Proyecto y a plena satisfacción de ésta, como 
demuestra el certificado de buena ejecución firmado con fecha 4 de mayo de 
2020. 
 

- Que el contrato fue recibido a satisfacción del cliente, firmándose el acta de 
recepción con fecha 26 de noviembre de 2019. 
 

- Que, a fecha de esta comunicación, la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid no ha realizado ninguna notificación 
ni consulta alguna a INCOSA sobre los aspectos a modificar. 
 

- Que INCOSA en ningún caso es responsable de posteriores versiones 
redactadas por terceros. 

 

Fdo: Delfín García Porteros  

 

Apoderado 
INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.U  
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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